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DISECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oalie del O arm en, ríúm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A  DE
VBNTA DB BJBMPLARBS:

Ministerio de la Qobernaclón, planta bi^a. 
Múmero sueltOi 0,50.

S U M A R I O
P a r te  o fle la l*

Ministerio de U Guerra:
Beal decreto nombrando Presidente del Con

sejo Supremo de Cuerva y Marina al 
Teniente General D. Alvaro Sudres Vah 
dés y Rodrigues,

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorisdndo al Delegado de 

Hacienda en la provincia de Madrid^ 
para otorgar nuevo contrato de arriendo 
de tos locales en que están instaladas las 
Oficinas de Hacienda.

Otro jubilando d D. Agustín Fernández 
BamoSf Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza,

Otro nombrando delegado de Hacienda de 
Zaragoza d D. Angel Vela-Hidalgo y 
Burriel,

Otro ídem id, id. de Cádiz, d D, Francisco 
Prat y Varela,

Otro ídem id, id, de Murcia, d D. Ricardo 
Ballester y Martínez,

Otro ídem id, id, de Baleares, d D, Fran
cisco de Semir y Caíbetó,

Otro Ídem id, id. de Jaén, d D. Juan Gar
da Vázquez,

Otro Ídem id, id, de Tarragona, d D, Anto
nio Guerrero Esparducer,

Otro Ídem id, id, de Albacete, d D, José Pé
rez Caballero y Ferrer,

Otro ídem Tesorero de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clocses Pcísivas d don 
Jorge de la Vega Incldn y Elaquer.

Otro ídem Jefe de la Inspección Provincial 
de Hacienda ú D, José Infante y Cornejo,

Otro ídem Inspector regional de Hacienda 
á D, José Vallcorba y Meoda,

Otro ídem Jefe de Sección de la Caja de De
pósitos de la Intervención Central de Ha
cienda d D, Joaquín Tello y Amonda- 
reín.

Otro Ídem Jefe de Administración de cuat* 
ta clase de la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda d D, Estanislao Sudrez 
Incldn,

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan d 

los interesados las 1,509 pesetas que de
positaron para redimirse del servicio mi
litar activo.
ministerio de Instrucción Publica y Bellas irtes:

Real orden desestimando instancia de don 
Antonio de la Cruz Morales, solicitando 
ser incluido en la escala de Aspirantes d 
las oposiciones d plazas de Inspectores- 
Auxüiares de primera enseñanza, y dis
poniendo d la vez se tonsidere esta reso
lución con carácter general,

Adm^nistrioidn Central:
Estado.—Sección de Política.— Prestt- 

puesfo, pliego de condiciones y lista de 
precios para la construcción del camino

de Fez, primer trozo, cáUé J ^  los Siaghin, 
desde la Puerta de la Aduana á la Puer
ta del Zoco Grande, en Tánger (Marrue
cos),

M a r in a .—Dirección Gén^ral d e  i^tvega- 
ción y Pesca Marítima.—Aviso dios Na
vegantes—Grupos 18,19,20 y 21,

HAOiEibÁ.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de
Pagos d e l  E lid id o ,— D ispon iendo que e l 
d ía  de Febrero p ró x im o  sé áb^a el p a g o
de la  m en su a lid a d  corriente d  la s  c lases  
a c tiva s, p a s iv a s , clero y re lig io sa s en  
c lau su ra .

G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría-
' brando d D, Juan Sastre Paseual, Oficial
• de q u in ta  clase de A d m in is tra c ió n  en el 

Gobierno Civil de Tarragona,
Inspección General de Sanidad exterior. 

Anunciando haber sido déctarada oficial- 
mentella existencia de péste bubónica en 
Hankow, puerto abierto al comercio, si
tuado sobre el rio Yangtse, provincia de 
Hupech (Imperio de Chima),

A n e x o  1.® -  B o l s a .— I n s t i t u t o  M e tb o r o -  
LÓGioo.— O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .— 
O p o s ic io n e s .  — S u b a s t a s .  — A d m in is -  
t f ^ a c ió n  M u n ic ip a l .  — A n u n c io s  o f i 
c i a l e s . —S a n t o r a l . - —E s p e c t á c u l o s .

An e x o  2.®— E d ic to s .

ANEXO 3.®—T ribunal Su prem o . — Sa l í

* d e  l o  C i v i l . - Apéndice al primer se
mestre.—Plíepos l y 2 .

PARTE OFICIAL

PREsniMcii DEL coisFJo w. m n m o s
S. M. el R e v  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS« AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 -----

HINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Presidente del Con

sejo Supremo de Guerra y Marina al Te
niente general D. Alvaro Suárez Valdés 
y Rodríguez, actual Consejero de dicho

Consejo Supremo, el cual reúne las con
diciones que determina el artículo 103 
del Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Igustín Lnqn«.

DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el artículo 1,*̂ 
del Real decreto de 2 de Mayo de 1876, 

Vengo en autorizar al Delegado de Ha
cienda en la provincia de Madrid para 
otorgar nuevo contrato de arriendo del 
edificio propiedad de D. Rafael Sánchez, 
situado en la calle de las Infantas, nú
mero 42, con inclusión de los locales de

planta baja y sótanos,para que continúen 
instaladas en él las Oficinas de Hacienda, 
formalizándolo por plazo de tres años y  
precio total de 40>000 pesetas anuales, 
siendo de cuenta del propietario los gas
tos que haya necesidad de efectuar para 
la consolidación y saneamiento de la re
ferida planta baja, destinada á instalar 
en ella el Archivo provincial de Hacien
da, debiendo satisfacerse el importe de 
dicho contrato con cargo al crédito con
signado en la Sección 9.*, capítulo 11, ar
tículo único del Presupuesto vigente.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Joan Áirarado.

En atención á  exceder de la edad re
glamentaria.

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda.
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á D. Agustín Fernández Ramos, Delega- I 
do de Hacienda en la provincia de Zara- | 
goza con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase.

Dado en Falacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan iharado.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Zaragoza, con la Categoría de Jefe de Ad
ministración de prim eta clase, á p . ^n- 
gel Vela-Hidalgo y Burriel, que desem
peña igual cargp ep la de Cádiz con la 
misma categpría y clase.

Dado en ^ veinticinco de Enero
de mil noyocientos diez*

ALFONSO,
El Minifircrp de I^pi^dA,

Juan Alvaradd,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos y 
26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y 
28 de Diciembre de 1906, respectivamen
te, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Cádiz, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de priinera clase, á D. Fran
cisco Prat y Varela, que desempeña igual 
cargo en la de Murcia, con la de Jefe de 
Administración de segunda.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Maeienda,

Itfo  UüraiD.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.® y 
y 26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 
y de 28 de Diciembre de 1908, respectiva
mente, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Murcia, ^ D. Ricardo Ballester 
y Martínez, que desempeña igual cargo 
en la de Baleares, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mu novecientos diez.

A L FO N SO .
El Ipni^trg de H acien^

ÜyaraÍ9.

Vengo en nombrar, por traslación, Do- 
legado de jiacieiida, en ia provincia de 
Balpares, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Fran
cisco de Semir y Csdl^tó, que desempeña 
ig u ^  cargo en l a  d e . Jaón con la misma 
categoría y clase.

Dado en P¿^c^^ á veinticinco de Enero 
de mil novecientas die;?.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jaan Aharado.

Vengo nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda, en la pjTQvincia de 

de. J¡oíp de idm i-

nistración de tercera clase, á D. Juan Gár- 
cía Vázquez, que desempeña igual cargo 
en la de Tarragona con la misma catego
ría y clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda»,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.  ̂y 
26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de 28 de Diciembre de 1908, respectiva
mente, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Albacete, á D. José Pérez-Caba* 
llero y Ferrer, Tesorero de Hacienda de 
la de Valencia, con la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero* 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Alrarado.

Vengo en nombrar, por traslación. Te
sorero de la Dirección General de la Deu
da y Glasés Pasivas, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á
D. Jorge de la Vega Inclán y Flaquer, que 
es Jefe de Administración de igual clase 
en la Inspección Provincial de Hacienda 
de Madrid.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
^  Ministro de Hacienda,

Juan Alrarada.

Vengo en nombrar, por traslación. Jefe 
de Administración de cuarta clase de la 
Inspección Provincial de Hacienda á  don 
José Infante y**Cornejo, Inspector regio
nal, Jefe de Sección de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio 4 veinticinco de Enero 
de mil novecientos diez.

' ' ALFONSO.
£1 Ministro de Hacienda,

Juan Abarado.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con ÍQ determinado en los artículos 6.  ̂y 
26 de lás Leyes de 19 de Julio de 1^04 y 
4e 28 4e Diciembre de 1908, respectiva*

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Tarragona, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, áD. An
tonio Guerrero Ésparducer, que desem
peña igual cargo en la de Albacete con la 
misma categoría y clase.

Dado en Palacio á  veinticinco de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Ju^n Alvarado.

mente. Inspector regional. Jefe de Admi
nistración de cuarta clase y de Sección
en la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda, á D. José Vallcorba y Mexía, Sub- 

f inspector. Jefe de Negociado de primera
clase en la misma Subsecretaría.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ei Ministro de Hacienda,

Juan Abarado.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de cuarta clase y de 
la Sección de la Caja de Depósitos de la 
Intervención Central de Hacienda, á don 
Joaquín Tello y Amondaleín, Oficial de 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Alvarado.

Vengo en nombrar, por traslación, Ofi
cial, Jefe de Administración de cuarta 
clase de la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda, á D. Estanislao Suárez In- 
clán, Jefe de la Sección de la Gaja de De
pósito de la Intervención Gentral de H a
cienda, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
£1 Ministro de Hacienda,

Juan Alvarado.
--

DE lA (ÍÜERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.; Vista la instancia promovi

da por Ignacia Rodríguez, vecina de Fa
lencia de Negrilla, provincia dd Salaman
ca, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la indicada pro
vincia, según resguardo número 190 de 
entrada y 45 de registro, expedido en 13 
de Junio de 1907 para responder de la 
suerte que en el reemplazo pudiera caber 
al mozo Francisco Rodríguez, recluta del 
alistamiento del citado año, pertenecien
te á la zona de Salamanca,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en él artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento,. se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.50(1 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo' 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digó á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de 1916. LUQüE.
Señor Gapitán general de la séptima: Re

gión.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Nicasio Albéniz Armendáriz, 
vecino do Tafalla, provincia de Navarra, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la indicada provin
cia, según resguardo número 47 del tomo 
2.796, expedido en 18 de Diciembre de 
1907, para responder de la suerte que en 
el reemplazo pudiera caberle como re; 
cluta del alistamiento del citado año, per
teneciente á la zona de Pamplona,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artícúlo 175 áé íá 
de Reclutamiento, se ha servido resólver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Úios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de Í910.

LUQUE.
Señor Capitán general de la quinta Re

gión.
-----

HllSTESIO DE ISTRÜCClto PÜBIICA
Y BELLAS ARTES

EEAL ORDEN
limo. Sr.; Visto el expediente incoado 

en virtud de la instancia formulada por 
el Maestro de la Escuela pública de niños 
de Mahora (Albacete), D. Antonio de la 
Cruz Morales, solicitando» como opositor 
que fué en la convocatoria de 1908, para 
Inspec'tores auxiliares de primera ense
ñanza, que se le incluya en la escala de 
Aspirantes por haberle declarado apto el 
Tribunal al terminar el segundo ejerci
cio para que contiritíáse actuándó eíí los 
restantes hasta concluir ^ s  oposíeiones:

Visto el artículo 9.® del Real decreto de 
18 de Noviembre de 1907, en el cual se es
tablece que podrán ser aprobados por el 
Tribunal en cada convocatoria una mi
tad más del número de vacantes de Ins
pectores Auxiliares que se hubiesen 
anunciado:

Resultando que en las oposiciones ve- 
riñcadas en 1908 para cubrir 10 plazas de 
la expresada clase, formuló la propuesta 
reglamentaría el Tribunal, por orden de 
mérito, á favor de igual número dé opo
sitores, y propuso otros cinco en la mis
ma forma, en concepto de aspirantes, con 
arreglo á lo prevenido en el citado artícu
lo 9.®, sin que fuese incluido entre los 
propuestos el Sr. Cruz Morales:
. Considerando, por tanto, que la peti^ 
ción expuesta carece de todo futidáitíen- 
to legal, con arreglo á los preceptos indi- 

pues la declaración de aptitud ob
tenida al terminar el segundo ejercicio 
dé lás opésidióii^, 4üe él interesado ale

ga como motivó dé su instancia, se halla 
en relación con lo dispuesto en el artícu
lo Í9 dól Régíañientó de t i  de Ág'oátó de 
1901, y no tiene otro alcance que el de eli
minar á aquellos opositores que por sus 
deficientes ejercicios no mereróa^j á jui
cio del Tribunal, seguir actuando; como 
lo demuestra el hecho de qúo fueron de
clarados aptos lo níisiho qué el recurren
te todos sus demás compañeros: 

Considerando queeláereého á obtener 
plaza de Inspector Alixiliar, ó á quedar 
en expectación de vacante í)ara ser colo
cado en ella, sólo pdéáe álcan^r á los 
opositores comprencMdos en̂  la propuesta 
del Tribúnaí, conformé á las disposicio
nes del Reál deóreto'ói^ánico deí Cuerpo 
de Inspectores de prífnera enseñanza ya 
mencionado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto des
estimar por iñiprocedelite la solicitud dé 
referencia y disponer á la vez^ue se cbn- 
sidere e^a resolución con carácter géne^ 
ral aplicable á todas las peticiones de 
igual clase que puedan fórmúfáá^ en lo 
súcésivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
’ conqcmiente j  demás efectos. JDios guar
de á V. I. mucho» años. Madrid, 30 de. 
Diciembre de 1ÓÜÍ9.

BÁRRpáO;
Señor Subsecretario do ésté Ministerio.

U M m S T iü C ü jS  C E S T É E
MINISTERIO DE ESTA D O

S e c c i ó n  d e  t ^ ó t i i i c á .
El Aéñór MinM^O  ̂ Rehipoténciário de 

S. M. eü Tangér ha remitido at Ministe
rio de Estada el presupuesto, pliego de 
condiciones y lista de precios para la 
construcción del camino de Eez, primer 
trozo, calle de los Siaghin, desdé la puer
ta de la Aduana á la puerta del ^oco 
grande en Tánger, así como los planos 
referentes á la misma construcción, y el 
cartel anunciador de la referida obra,

A continuación, para conocimiento de 
aquellas personas á quieñés ptkdieré inte
resar,* se publican los t^ to s  menciona
dos, con la advertencia de que loji planos

y el cartel quedan en el Ministerio de 
Estado á la (fispósicióii del público.

de Enero de 1910.—El Sub- 
^oretario, R. Piña.

DJB MARnVEVOS
OBRAO I^ÚBLIdAS , 

Construcción dsl camino de Fez, pri
mer trozo] (calle de los Siaghin) 
déddé la  Fnerta de la  Aduana á l a  
Fnértadel ZocoCrande, en Tánger.

l^eÉupuesto pllegro 
dé co h tfíc io h és.

CAPITULO PRIMERO 
D I S P O S I C I O N E S  G E N E B A L E S
Artículo 1.® Objeto de la emprésa^—LoL 

empresa á qúe se re fl^e el pnefseitte plie
go de condiciones comprende todos los 
trabajos conducentes á  M ^eeución y 
construcción del primer trOzo del camino 
de Fez (calle de los Siaghin), que, arran
cando de la Puerta de la Aduana, llegue 
á la P u ^ ta  del Zoco Grande, en Tánger, 
con excepción de aquellos trabajos que 
se in d ica i^  en el artículo 2.*̂

Art^ 2.® Trabajos tése^mdos,—No se 
conaprenden en el contrato los trabajos 
cuyo importe se fije sobre cantidades á 
justificar.

Art. 3.® Importe de las oóraí.—Se esti
ma ©Ir impoifte de las obras en la canti
dad d© 39.488,40 (treinta y nueve mil cua- 
troclentes ochenta y ocho francos con 
c u lim ff  céñtímfó^, y OH la de 4.511,60 
(cuatpPQ.mil quinientos once francos se
senta céntimos) la qe los gastos á justifi
car destinados á vigilancia, administra
ción y trabajos imprevistos.

Art. 4.*̂  *T)wración de las obras.—Multas 
y primas.—Úq fija en cuatro meses la du
ración de las obras, á contar desde la fe
cha en que el Servicio notifique al con
tratista la oydeh de empezar los trabajos..

En caso de retraso debidamente com
probado, se retendrán 10 francos por cada 
día, y se descontarán aí hacerse la liqui
dación definitivá.

En cambio, por cada día que se ade
lante, 4  partir del aviso, se concederá al 
contratista una prima de 10 francos, 

Párá evitar toda controversia acerca de 
la féóhá dé la terminación de los traba
jos, él coritrátistá tendrá que dar cuenta 
por éscritó^ al Sérvicio dé dicha termina
ción, 4^0 será compróbada con arreglo á 
lo qué détermína el artículo 34 de las 
cíáúsulAá y cóhdiicíones genérales.

Art'. 5.° ' ÉrócéMfttiti de los materiales. 
Xbs'’ materiales fírocederán de las cante
ras, fáhncás; depósitos, etc., que se indi
can á contiiítíación: ^

nESIGNÁCÍÓN 
DÉ MATEfMALÉín

Cal grasa.. . . . .
Cal hidráulica.

Cemento... . . . . . , . . .
Arenan de canteras.. 
Idem de río.*.. . . . . .
Grayilla. ..
Piedra machacada • • 
Mampuestos . . . . .*  i .
Sillería.^     .......
Ladrillos. . . . . . . .  *..

P R O G E D E N C L A S

Dé ía» mej oreé  ̂caleras d d  país;
Dé las náárcas dé prlníera calidad aceptadas en el país do 

origen para los grandes trabajos de puentes, ejecuta- 
dés-pOr el Estado (á presentar certificado y referencias 
en su apoyo para Sü aceptación).

Idem. * -  .

De las mejores procédeucia& del país.

Hierros..

Dé láé prímerás marcaé extranjeras^ coU exclusión de las 
deí páJs (á presentar certíftcados'y réferéhcias en su 
Apoyo para éu aceptación); - 

Perfiles de dé Ms tttejoréíí fábricas (indicar la
 ̂ ^

ffid^ósiérjadon tfétadfiiéPÉi éaMadv
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Artículo 6 ° fianáia.—La fianza provi- 
Pional será de cuatrocientos francos; la 
deíiiiitiva, de mil seiscientos francos. 

CAPÍTULO II 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Artículo 7.® Trazado del eje de la cálle.

El eje de la calle presentará en planta las
alineaciones de la caUc actual.

Artículo 8° Fe  ̂¡U longitudinal.—El 
eje de la calle seguirá las pendientes y 
rampas (1) que se expresan en el cuadro 
siguiente:

DESIGNACIÓN 
m  PENDIENTES Y RAMPAS

Del perfil 2 al 7. 
Idem 7 al 10.... 
Idem 1 0 a ll2 ... 
Idem 12 al 16.. . 
Idem 16 al 18... 
Idem 18 al 20... 
Idem 20 al 27,.., 
Idem 27 al 29... 
Idem 29 al 80. •. 
Idem 30 al 31...

T o t a l e s  .

PENDIENTES

Longitud.

Metros.

9,92
10,20

20,12

Pendientes.

Metros.

0|0181
0,07244

Dilerencias
de

nivel.

0,18
0,73

0,91

r a m p a s

PendientesLongitud.

OlOvITOSe Metros

71,93
73,77
15,14
56,27
42.05
41.06 
93,55 
24,58

418,35

0,103

0,0819
0,0759
0,0457
0,0748
0,098
0,0313

Diferencias
de

nivel.

7,39
6,52
1,24
4,27
1,92
3,07
9,17
0,77
»

34,35

Suma de elevaciones. 
Suma de descenso. . .

Diferencias,

34,35
0,91

33,44

Cota de partida. 
Cota de llegada.

Diferencias,

5,23
38,67

33,44

Art 9.  ̂ PerfilQmWál de id cáííe.—El 
perfil genérál dé lá calle és él que se in- 
dicaen el plano (nümeí'o 1). ' ; '

Art. 10. Indicación de  la  l^We de afir- 
mado,—̂ Ü  éálzáda se cOjístruirá dé ado
quines desdé él perfil 2 á lp érfil^ lr;

Art. 11. ' tótaltle
la calzadá será de 0,15 metros. Tendrá tin 
bombeo dé 1/60 de sü anchura. '

El fondo de la caja tendrá el mismo 
bombeo qué el firíne.

La capa de arená bajo el firme tendrá 
un espesor de 0,20 metros.

MODO DE EJECUTAR LAS OBRAS r

Art. 12. -Bepíawíeo,—Antes de. 
zarse los trabajos se harán el trázado y 
el replanteo por cuenta deí Servicio y éus 
gastos con cargo al contratista, el cual 
estará obligado á asistir á la óperácíSh.

Art. 13. Errores en el En
ningún caso podrá reclámar ulterlmmén- 
te el contratista contra los errores que 
hayan podido cometerse en la operación 
del replanteo, toda vez que debe asistir 
al acto y pedir inmediatamente las recti
ficaciones que juzgue necesarias. '
' Art. 14. Comprobación de cálculos,— 
Después de verificado el replanteo, el 
contratista, antes de empezar los traba
jos, deberá cerciorarse de la exactitud 
del cálculo de los terraplenes, su cubica
ción y distancia de transporte. Al efecto 
se le concederá un plazo de quince días 
á contar desde el en que se le notifique 
el acta de replanteo.

Antes de expirar este plazo, el conStra- 
tista deberá pedir comprobación contra
dictoria de aquellas partes cuya medición 
considere errónea.

No se le admitirá ninguna reclamación 
ulterior.

Las mediciones parciales que se hagan 
como consecuencia de dicha comproba
ción, servirán de base á la cubicación de
finitiva de las explanaciones y á la de 
sus distancias de transporte.

Los resultados no podrán verificarse 
sino en razón de los cambios que or
denen en el curso de la obra, los cuales 
serán objeto de perfiles y de cubicación 
especial presentado previamente á la 
aceptación del contratista.

Equivaldrá á la aoepti3Ción de las ci 
fras de la cubicación ó de las mediciones 
parciales, todo principio de ejecución.

Art. 15. Efeeución de desmontes y relle
nos,—Los desmontes y rellenos de tie
rras de todas clases se harán según se 
prescribe.

Art. 16. Apisonado de tierras.-—El api
sonado de los terraplenes se hará por 
capas uniformes de 10 á 15 centímetros 
de espesor, con pisones de 12 á 15 kilo
gramos de peso.

M A S m u m  e je c u t a ?  l a ^ o b r a s

Art. 17. Cubicación de tierras,-^Su car
ga y  irawsjporte.—Las excavaciones, carga 
y transporte de tieri^s, se pagarán por 
metros cúbicos.

Art. 18. Transporte de tierras.-’̂ lLe.^ 
tierras empleadas en terraplenes ó depo- 
éitádas en caballeros, ̂ se dividirán y cal
cularán en cuanto: ai transporte, cual
quiera que Jiea su naturaleza, con arre
gló al cuadro del movimiento de tierras 
de la cubicadón.

Las distancias y formas de transporte 
previstas en esta cubicación, serán la 
base deda evaluación definitiva; sólo po
drá variar el cubo transportado si hay 
disminuciones ó autnentos á consecuen
cia de órdenes escritas dadas por el Jefe 
del Servicio.

Art. 19. Perfilado de desmontes y torra^ 
plenes.—El perfilado de los desmontes y 
terraplenes está comprendido en el pre
cio de excavaciones.

AFIRMADO, CALIDAD Y PREPARACIÓN 
DE LOS MATERIALES.

Art. 20. Encintado de aceras,—Los en
cintados de las aceras, de piedra ó de 
hormigón de cemento, tendrán las dimen
siones indicadas en el cuadro de precios.

Tendrán una pendiente de 4 por 100 en 
su parte superior y un talud de 0,01 me
tros por una altura de 0,15 metrosj en las 
demas alturas el perfil será rectangular. 
La arista superior exterior será redonda.

(i) Se entiende por pendiente una in- 
cíinación bajando, a contar del origen del 
cámino; y por rampa, una inclinación as
cendente, á contar en el mismo sentido.

de un arco de círculo de 0,01 metros de
rad io . L as caras de la s  aceras se  p u lim e n 
tarán con cuidado, y e l menor largo de 
piedra será de 0,60 metros.

Art. 21. Adoquines. u n  gra
no fino y homogéneo. Serán duros, sa
nos, sin vetas ni quebraduras. La cabeza 
será rectangular, desbastada con cuidado, 
y no presentarán huecos de más de un 
centímetro de profundidad. Las caras la
terales estarán escuadradas sobre la ca
beza, y no empezará el desgaste sino á 
partir de 0,08 metros de la altura por lo 
menos, y en la parte inferior no podrá 
tener resaltos que excedan dei décimo de 
la altura total. La cara inferior será pa
ralela á la cabeza, y tanto las caras infe
rior y laterales no presentarán resque
brajaduras de más de 0,015 metros de 
profundidad.

La dimensión de la cola no será menor 
de 0,20 metros.

Art. 22. Arenas.—La arena para em
pedrados será seca, de grano medio, sin 
mezcla de tierra ó de otras substancias 
extrañas.

FORMA DE EJECUTAR LAS ORRAS
Art. 23. Encintado de aceras,—El en

cintado de aceras se colocará sobre ca
pas de cimentación de arena de 0,20 me
tros de espesor.

Sobresaldrán 0,15 metros delante de la 
cuneta.

Delante de las puertas cocheras este 
relieve alcanzará solamente la altura de 
0,05 metros, y se adosará al nivel general 
de la acera, mediante rampas de un me
tro de largo, como mínimum, y si es po
sible de dos metros.

Art. 24. Adoquines.—Fsltb. las calzadas 
y cunetas de adoquines, previamente he
cho el encajonado, se extenderá siguien
do el bombeo á las pendientes transver
sales ya indicadas, una capa de arena del 
espesor ordenado.

Esta arena se regará y apisonará fuer
temente, y su superficie se arreglará me
diante el empleo de la formaléta.

Se empezará por colocar el encintado, 
seguirán las alineaciones y pendientes 
bien de nivel, de un extremo á otro, y 
afirmadas con el martillo y sus juntas re
llenas de arena.

Se colocarán enseguida los adoquines en 
hileras rectas y de un largo uniforme en 
sentido perpendicular al eje de la calle.

El ancho de estas hileras deberá aumen
tarse ó disminuir progresivamente, de 
modo que una hilera de adoquines de
terminada no se iguale á otra hilera de 
adoquines sensiblemente diferentes.

En las bocacalles y en las plazas el con
tratista deberá atenerse, en cuanto á los 
útiles necesarios, á lo que le indique el 
Jefe del Servicio.

Los adoquines se hincarán en la mitad 
de su altura de una hilera á otra, y sus 
juntas se rellenarán cuidadosamente de 
arena, mediante una escoba y el regado.

En el curso de la obra un obrero afir
mará los adoquines y los encintados con 
un pisón de 40 kilogramos de peso, hasta 
que la percusión cese de producir hun
dimiento alguno en los adoquines.

El contratista sustituirá sin pérdida de 
tiempo aquellos adoquines que por efec
to de este apisonado se rompan o resque
brajen, arreglando los baches que con 
este motivo se produzcan.

Por último, después de la visita de ins
pección del adoquinado y en cumplimien
to de orden del Jefe del Servicio, se ex
tenderá sobre la superficie del adoquina
do una capa de arena de un centímetro 
de espesor.

Art. 25. Instrumentos que se han de te
ner en las oftraí.—El contratista deberá



Gkioeta de lifodríd.—Núm. 26 26 Enero 1910 185

siempre tener en cada obra un nivel de 
agua con su pie, una pira, una cadena 
métrica, un doble metro y varias reglas 
de cuatro á cinco metros de largo, bien 
graduadas.

MODO DE EVALUAR LAS OBRAS

Art. 26. Encintado de aceras,—Los en
cintados de aceras se pagarán por me
tro corriente de longitud real, medidos 
cuando sean curvos sobre la circunferen
cia exterior.

Cuando el precio comprenda la coloca
ción se pagarán, .según su extensión to
tal, comprendiendo las juntas. Estas no 
deben exceder de un centímetro.

Art. 27. Adoquinado de todas clases,— 
Los adoquinados de todas clases se paga
rán por metro cuadrado.
ALBAÑILERÍA. —  CALIDAD Y PREPARACIÓN

DE LOS MATERIALES

Art. 28. Arenas,—Las arenas serán de 
grano medio, puras, no desmenuzables, 
desprovistas de materias terrosas cru- 
gientes á la mano, y que no se peguen á 
ella, pasadas por cedazo, y lavadas si 
fuere necesario.

Art. 29, Cales hidráulicas, — La cal 
hidráulica se preparará exclusivamente 
con piedras calizas ó calcáreas hidráu
licas.

Se las conducirá á las obras en polvo, 
en sacos con marchamos, que contengan 
la marca de la fábrica aceptada por el 
Jefe del Servicio.

Los marchamos estarán sujetos á un 
bramante que envuelva el saco, en forma 
tal, que no pueda abrirse sin romperse el 
bramante.

La cal hidráulica procederá directa
mente de las fábricas que se especifican 
en el artículo 5.®

Se conservarán en las obras bajo co
bertizos bien cerrados, cuyo piso de ma
dera esté de tal forma, que las aguas no 
puedan llegar nunca á él ni aun’acciden- 
talmente.

En todo saco en que se encuentre par
tes de cal fraguada por efecto de la hu
medad, dicha cal será arrojada inmedia
tamente en los terraplenes.

A fin de dejar á las fábricas la respon
sabilidad completa de sus envíos, no se 
empleará nunca cales de dos proceden
cias distintas en una misma obra.

Sin embargo, si se tratase de una obra 
muy importante, el Jefe del Servicio po
drá autorizar al contratista para que de
rogue esta cláusula, y le entregará una 
orden por escrito, en la que defina aque
llas partes que hayan de construirse con 
las cales de distintas procedencias.

El contratista justificará la proceden
cia de. las cales cada vez que se le re
quiera.

La cal en polvo se preparará con el 
mayor cuidado.

Estará bien apagada, será bien homo
génea y perfectamente tamizada.

Se dice que la cal fragua, cuando apa
gada en la forma ordinaria é inmergida 
sin mezcla en estado de pasta dura, puede 
soportar sin depresión sensible una aguja 
de Vicat, de 0,0012 de diámetro, limada 
en sección cuadrada en su extremidad, y 
cargada con un peso de 300 gramos.

En este estado, la cal resiste á la pre
sión del dedo, y no puede cam biar dó 
forma sin que se rompa.

MODO DE EJECUTAR LAS OBRAS
Art. 30. Morteros.—La composición de 

los morteros se indica en el cuadro de 
precios.

Los morteros se confeccionarán en ar
tesas de madera ó de palastro, colocadas 
bajo cobertizos abrigados.

La dosificación se sujetará rigurosa
mente á las prescripciones que al efecto 
se establezcan.

El contratista estará obligado á tener 
en las obras toda clase de medidas de 
capacidad, pesos y balanzas necesarios 
para efectuar ó comprobar la desiflca- 
ción de los morteros.

Las medidas confeccionadas por el con
tratista presentarán la tara á primera 
vista, á fin de simplificar el recuento de 
medidas de arena, y el número de medi
das de cal ó de cemento que haya de 
mezclarse.

Art. 31. Hormigón ordinario,—El hor
migón ordinario se confeccionará y con
servará en artesas de madera colocadas 
bajo cobertizos bien resguardados del sol 
y de las lluvias.

Se confeccionará con arreglo á las in
dicaciones del cuadro de precios.

Los materiales se medirán en los cajo
nes ó carretillas que facilite el contra
tista, de las dimensiones que ordene el 
Jefe del Servicio, y de manera que un 
cierto número de cajones ó carretillas de 
mezclá y piedra partida ó de grava den 
un número exacto de metros cúbicos de 
hormigón.

Las mediciones se harán siempre en 
presencia de un empleado del Servicio, y 
no serán aceptadas ni se tendrán en 
cuenta las filas de hormigón cuya medi
ción no haya podido comprobarse.

La gravilla ó piedra machacada, des
pués de lavada convenientemente en las 
carretillas, se agregará por partes suce
sivas á la mezcla ó mortero; la mezcla se 
hará por medio de batideras y rastros de 
hierro, durante, todo el tiempo que sea 
necesario, para que no  ̂e distinga piedra 
•alguna que no esté recubierta por el 
mortero.

Los obreros encargados de operar la 
mezcla de la piedra con el mortero, de
berán dar vueltas constantemente alrede
dor de la mezcla; para este efecto, los ta
lleres serán de la cabida necesaria.

El hormigón se fabricará sin adición 
de agua.

Se empleará inmediatamente después 
de su fabricación, y si es necesario se ba
tirá ántes de su empleo.

El hormigón desecado se desechará.
ASFALTOS.— CALIDAD Y PREPARACIÓN 

DE LOS MATERIALES

Art. 32. mineral,-
) «Hnto de agua; pesará unos

-Estará com
pletamente 
100 á unos 150 kilogramos el metro cúbi
co á la temperatura ordinaria.

A esta temperatura ha de ser sólido, 
sin embargo será sensiblemente blando 
y muy pegajoso y elástico cuando se le 
estire con la mano.

Sumergido en agua fría á la tempera
tura del hielo fundido, no ha de perder 
completamente su flexibilidad.

Su fractura en este estado ha de p r^
sentar un color negro ligeramente bri
llante.

Sumergido en agua hirviendo flotará y 
no ha de dejar precipitados sensibles do 
materias arenosas.

Se ha de disolver completamente en ef 
petróleo y esencia de trementina y su di
solución de color de hollín ó bayo obs
curo, no acusará una proporción de ma
terias terrosas que exceda de 7 por 100.

Arrojado sobre ascuas, exhalará el hor
migón un olor aromático que no tenga 
nada de acre ni de fétido ni nada que re
cuerde el olor de la esencia de trementi
na, del azufre ó del negro de humo.

No deberá estar adulterado por mezcla 
alguna de productos procedentes de la 
destilación de la hulla ó de cualquier 
substancia resinosa.

Para probar esto, el Jefe del Servicio 
podrá proceder á efectuar los ensayos 
químicos necesarios por cuenta del con
tratista.

Art. 33. Amasijo bituminoso,—La ar
gamasa de betún se preparará de ante
mano y se fundirá para emplearse puro 
ó mezclado con gravilla.

Se compondrá exclusivamente de car
bonató de cal y de betún mineral, este 
último en la proporción del 16 por 100 
por lo menos.

MODO DE EJECUTAR LAS OBRAS

Art. 34. Enlosado de paseos, aceras y  
terraplenes hecho con betún asfáltico mez
clado cón grava,—Frysl los enlosados se 
mezclará la masa asfáltica ó betún con 
gravilla fina de cuatro ó cinco milímetros 
de grueso.

La mezcla se operará fundiendo en las 
calderas destinadas á este efecto la almá- 
siga ó betún, é interponiendo por partes 
sucesivas la gravilla, con la cual se cu
brirá el betún dejando que se caliente 
hasta que alcance la temperatura de 
éste. ■

Esta operación facilitará el amalgama
do, que se asegurará comprimiendo fuer
te y frecuentemente el todo, especialmen
te en el momento en que haya de em
plearse la materia, á fin de que no queme 
y resulte tan homogénea como sea po
sible.

La cocción se dirigirá y prolongará de 
modo que la mezcla no se eihpobrezca ni 
se haga frágil y desmenuzable, pero que, 
sin embargo, adquiera el grado de consis
tencia necesaria para el uso á que se le 
destina.

La aplicación del hormigón betunóse 
se hará sobre un plano de hormigón que 
presente exactamente los declives previs
tos, y se hará con todos los cuidados que 
se exigen.

Al final de la operación se le echará 
arena caliente.

MODO DE EVALUAR LAS OBRAS

Art. 35. Aceras asfálticas,—Las aceras 
asfálticas se medirán y pagarán por me
tro cuadrado, hechas las deducciones ne
cesarias.

Redactado por el Ingeniero en Jefe que 
suscribe.

Tánger, 20 de Noviembre de 1909.—Por 
orden, El Ingeniero adjunto (firmado), 
Jaime de Llorens.
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P r e s u p u e s to  p a r a  la  co n str u e e ié ii  d e l ca iu iu o  de F ez (p r im e r  
tr o zo ), c d lle  de lo s  Síagriiíu, d esd e  la  P u e r ta  de la  A duana lia s ta  
l a  P u e r ta  d e l Zoco Crraude, en  1?ángrer.

Número
de

orden.
B E S i m t o  DE TRABAJOS

Precios.

francos.

P R E S U P U E S T O

Número

de

orden.

1

á

4

5

7
B
9

ÓLASE DE LAS OBRAS
Número

dei
cuadro

de
precios.

Demolición de empedrados.. 
Desmontes de tiet*i*afs de todas

clalses............... . . .» ___ . . .
Transporte de tierras para te

rraplenes én carretillas___
Transporté dé tierras para te

rraplenes en carros. ̂ . . . . .  
PréátámoS de tierra para terra-

€arga y transporte de adoqui
nes y guijarros procedentes
de las deníoliciones.............

Adoquines. ....... .. ............... .
Piedras para perfiles de acera. 
Aceras en asfalto. ^ ^ .

10

11

12

13
14
15 
Í6

Cantidades.

8.200m2

2lQm3

120“ ®

118“ ®

85“ ®

640“ ®
2.400“ ^

740
1.03Ó“ ®

Precios.

Francos

0,10

0,75

0,40

0,80

2,50

1,05
11,50
4,15
7,10

S U MA S

PAKOIAL

Francos.

TOTALES

Francos.

320,00

157,50

212,50

672,00
27.600,00
3.071.00
7.313.00

Cantidad á justificar pará gastos de vigilancia, trabajos por contrata y 
obras imprevistas.................... ............ ........... .......... .......... .....................

39.488,40

4.511,60

44.000,00

Redacta(Jo por el Ingeniero en Jefe que suscribe el presente presupuesto, que im
porta la suma de treinta y nuevb mil cuatrocientos ochenta y ocho francos cuarenta 
céntimos, y la de cuatro mil quinientos once francos sesenta céntimos la de la canti
dad á justificar para gastos de vigilancia, trabajos por contrata é imprevistos.

Tánger, 20 de Noviembre de 1909.=P. 0.=E1 Ingeniero adjunto (firmado), Jaime 
de Lloréns.

CUADRO D E  P R E C IO S

Observaciones generales.

' Los precios de los jornales señalados 
con letras del alfabeto en la primera par
te del cuadro de precios, no están sujetos 
á las rebajas de la adjudioación.

Son solamente aplicables á aquellos 
trábajos por c intrata que el servicio quie
ra ejecutar'con obreros que le facilite el 
contratista.

II
Los precios de los materiales puestos 

en las obras y las* Obras que aparecen en 
la segunda parte marcadas con números 
son los sujetos á rebajas en la adjudica
ción y los que han de regir para ©i arre
glo de cuentas de la Empresa.

Comprenden los materiales, mano de 
obra, gastos y sobregastos de todas clases, 
en general todos los dispendios necesa
rios pñt^á terminur cómplétaniente las 
obras y. poder presentarlas en el plazo 
que exige el servicio en perfecto estado 
de recibo.

Por último, comprenden los beneficios 
de la empresa y aseguran los fondos que 
ée anticipen.

P R ti íÉ R Á  P A R T E

1.®—Jornéíc».
N o t a .—Se contarán dobles las horas de 

trabajo de noche; esto es, entre ocho de 
la noche y cuatro de la mañana, dei 1.® de 
Abril al 30 do Septiembre, y entre seis y 
media de la tarde y seis y media de la 
íoañana, del 1.̂  de Octubre aj 31 de Marzo.

Precios.

Francos.

á). Jornaleros, en ca rg ad o s  del 
transporte de tierras, peones 
y rompedores de piedra (indí
genas). Cada hora, veinte cén
timos....................................    0,20

a'). Jornaleros, ídem id. id. (euro
peos). Cada hora, treipta cén
timos.......................  0,30

b). Peones menores üe diecisiete 
años. Cada hora, quince cén
timos  .......................... 0,15

c). Albañiles,. empedradores, y 
encintadores do aceras. Cada
hora, sesenta céntimos  0,60

d).Manipuladores de as fa l to .
Cada hora, setenta céntimos.. ,0,70

e). Ayudantes de manipuladorés 
de asfalto. Cada hora, cuaren
ta céntimos,. ...........  0,40

f). Carros, incluso el conductor y 
el caballo. Cada hora, sesenta 
Céntimos. ..........................  0,60

SEGUNDA PARTE

Materiales y  trabajos.
Observación. —Sé tendrá én cuenta lo

que piérdan de valor los precios de los
materiales á su empleó.
Número , Precies.

de D E S m C IO U  DE TRABAJOS
orden .________________    Francos.

1.®—Materiales,
1 Arena muy pura, lavada y 

tamizada con, cuidado, lue
trada, procedente del Arro
yo de los Judíos ó de Uad-

I

el-Halk (río de la playa). El 
metro cúbico, cinco francos. 5,00

2 Adoquines, según modelo, 
de piedra dura de Tarifa ó 
de La Línea (España). El 
metro cu a d ra d o , nuevo 
francos..............................    9»00

3 Borduras de aceras, según 
modelo, en piedra dura de 
Tarifa ó de La Línea (Es
paña). El metro lineal, tres 
francos...................    8,00

4 Asfalto en pastsf. La tone
lada, c ie n to  veinticinco 
francos.............................   125,00

5 Betún m in e ra l  refinado.
La tonelada, cuatrocientoá 
francos  ......................  400,00

6 Grava del Arroyo de los 
Judíos ó de Uád-el-Halk 
(río de la playa)^ ó piedra 
dura machacada de las me
jores canteras del país, me- 
trada, limpia y exenta do 
tierra que pase en todos 
sentidos por un anillo de 
0,04 metros. El metro cúbi
co, nueve francos. .......  9,00

7 Cal hidráulica en polvo.
La tonelada, sesenta fran
cos.......................................  60,00

2.®—Trabajos,
8 Demolición de empedra 

dos, sin transporte, inclu
yendo su ordenamiento sin 
apilar. El metro cuadrado,
diez céntimos....................  0,10

9 Rellenos de tierra de todas 
clases, sean cuales fueren 
las dificultades con que se 
tropiece, incluso el arreglo 
y aderezo de la superficie 
del camino, sin derecho á 
ninguna clase de sobrepre
cio ................. ...................

10 Acarreo de. tierras de todas 
clases en carretillas para 
construcción de terraple
nes, incluso el apilado. El 
metro cúbico, cuarenta cén
timos .........................

11 Acarreo de tierras de todas 
clases en carros, para la 
construcción de teri'aple- 
nes, incluso el apilado. El 
metro cúbico, ochenta cén
timos.  ..............................

12 Préstamos de tierras para 
terraplenes, sea cual fuero 
su procedencia, incluso el 
apilado. El metro cúbico, 
dos francos cincuenta cén
timos.  ..........................

13 Carga y conducción al terra
plén de la playa y á los si
tios que indique el servicio, 
de los adoquines ó  guija
rros procedentes de demo
liciones, incluso el apilado.
El metro cúbico, un franco,
cinco céntimos..................  1,05

14 Adoquines d© Tarifa ó La 
Línea, co lo cad o s sobro  
capa de arena de río, de es
pesor de 0,20 metros, in
cluso apisonado y enare
nado de la superficie supe
rior de 0,1 metro de espe
sor, preparación de la caja, 
colocación de cunetas y le
vantamiento de escombros.
El metro cuadrado, once 
francos cinou^ta céntimos 11,50

0,75

0,40

0,80

2,50
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Número
de

orden.
DESM ACIÓN DE TEÁBAJOS

Precios.

Francos,

4,15

15 Borduras de aceras de Ta-̂  
r i f a  ó L a  L í n e a ,  r e c t a s  ó 
cürbas, según el modelo de
positado en Oficina del In
geniero Jefe, puestas y co- 
I d c a d a s  s o b r e  c a p a  d e  a r e j i á
de río, regadas y apisonadas 
de 0,20 metros de espesor, 
después de ajustados con 
cruzados y juntas de mor
tero de Cal hidráulica de 
trescientos kilogramos de 
cal por metro cúbico de 
arena, incluso él descom
bro. El metro lineal, cuatro 
francos quince céntimos..

16 Aceras de asfalto con área 
de 0,06 metros de espesor, 
de .hormigón compuesto 
de 0,80 metros de grava ó 
piedra partida, y de 0,50 
metros de mortero de tres
cientos cincuenta kilogra
mos d:e cal hidráulica por 
meíro cúbico de arena de

IKrío y de un área en asfalto 
de 0,02 metros do espesor, 
incluso la preparación de 

iíS  y la forma y el descombro, 
fcwj^ Las preparaciones dé los 
í i &  materiales que se han de 

m ezc la r por cada metro 
cuadrado son, aproxima*' 

‘“““ idam ente, las siguientes: 28 
L kilogramos de pasta de as- 
, falto; 2k,500 de betún mi- 
t neral; 19 ídem de grava 
seca y tamizada. El metro 

__ cuadrado, siete francos diez
t f l i l  céntimos............................. 7,10

Bedáctado por el Ingeniero Jefe que 
subscribe, Tánger 20 Noviembre de 1909. 
—P. 0.=E1 Ingeniero Jefe, Jaime de Llo- 
réns.

MINISTERIO DE MARINA

p i r e e e ló n  G e n e ra l  de IVaTegración 
j  F « s c a  [M a r iti in a .

SéCción de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Gir̂ o Í8—Mau dél N o r t é .— Escalda.— 
iProacimidádéd dél fuerte Prederik. 
Cambio de alia boya por otra lum i
nosa.—Atís di4x Ñávi^ixtéurs número 
I03f2.m. París, i m ,  .
Ñáinero 7b . — La boya p ^n a  ñúme- 

ló 52, en las proximidadés del fuerte Fre- 
derik, se reemplazó por una boya ñ^gra 
luminosa, con luz de un destello rojo cada 
10 segundos (de&tellOy 3 segundos; oculta
ción, 7 segundos)^

Situación aproximada: 51° 19’ 36” N. y  
10° 28’ 35” E. (4° Í6’ 15” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 146. 
Carta númbro 802 de la sección II* 

Holanda.—Zuidersee. —Pollendam . 
Extinción de una luz.—Avis aux Na- 
vigateurs número 405¡2£89. París, 1909, 

BNúmero 71.—Se apagó la luz que se 
encendía para ensayos en la extremidad 
Oeste del Pollendam (Aviso número 636 
de 1909), la cual no volverá á encenderse 
en todo el invierno.

Situación aproximada: 53° 11’ 31” N. y 
11° 32’ 45” E. (5° 20’ 25” E. de Gw.)

C uaderno de faros serie B, página 198* 
“ C arta número 44 dé la seccidn IL

A lé is ia ille .—W eser.—Cambio del ca
rácter de la luz anterior de Nor- 
denkam .— aux Navigateurs núme
ro 40512.290. París, 1909.
Número 72,-r-Se verifico la modifica

ción anunciada en el Aviso número 993 
de 1909 de la luz anterior de Nordenham. 
Esta luz aparece ahora blanca, de un 
grupo de 2 destellos cada 8 segundos (des
tello, 0,3 segundos; ocultación, 2,5 segun
dos).

Situación aproximada: 5Ŝ  28̂  29” N. 
y 14" 41’ 42” E. (8° 29’ 22” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros, serie B, página 232. 
Oárta número 45 de la sección II. 

iffeser.—Cambio del carácter de la  
luz a n terior  de Einavrardeu.—Avis 
aux Navigateurs número I fl. Faris, 1910.
Número 73.—Se verificó la modifica

ción anunciada en el Aviso número 993 
de 1909 de la luz anterior de Einswar- 
den. Esta luz aparece ahora blanca, de un 
grupo de 3 destellos cada 10 segundos 
(destello, 0,3 segundos; intervalo entre los 
destellos, 2,§ segundos).

Situación aproximada: 53° 30’ 40” N. 
y 14° 43’ 28” E; (8° 31’ 8” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 232. 
Carta núméro 45 de la sección II.

Elba.—Hamburgo.—Supresión de du
ques de A lba é 'in sta lación  de una
lu z .—Avis aux Navigateurs número 
43212.273. París, 1909. " .
Número 74.—Se retiraron los duques 

de Alba, situados en el canal del Elba, 
delante do Tolier Ort, y al Oeste de la 
entrada del antepuerto de Kuhwerdar. 
Se apagaron les luces fijas roja y blanca, 
que estaban sobre ios dos duques de Alba 
Norte.

Situación áproximada de estas luces: 
53° 32’ 36” N. y 16° 9’ 13” E. (9° 56’ 53” E. 
de Gw.)

Sobre un duque de Alba, situado al 
Este de la entrada del antepuerto de 
Kuhwerder, se encendió una luz fija 
blanca con las características siguientes: 

Carácter'. Fija blanca.
Alcance: 2 millas.
Altura sobre la pleamar: 5 metros. 
Faro: Duque de Alba. 
Observacionés:  Oculta hacia aguas 

arriba.
Situación aproximada: 53° 32’ 36” y  

16° 9’ 33” E. (9° 57’ 13” E. de Grw.)
Carta número 782 de la sección II. 
Cuaderno de faros serie B, página 268.

Grupo 19. —Mar d e l N o r te .-A le n ia -  
i t ia .—Elba.—M odificación de la  l u z  
de jpagensand.—Avis aux Navigateurs 
número 112, París, 1910,
Número^ 75.—a). Desde el 22 de Diciem

bre de 1909, la luz anterior de la isla Pa- 
gensand (enfrente de Kollrnar), aparece 
modificada del siguiente modo:

Fija roja, del S. 15° E. al S. 6.° E. (9°.) 
Fija blanca, del S. 6° E. al S. 17° W. por 

el Sur (23°.)
Fija verde, del S. 17° W. al N. 51'’ W. 

por el Geste (112".)
Verde de una ocultación de un segundo, 

cada dos segundos, del N. 51" W. al N. 49° 
W. (2°.).

Blanca de una ocultación de un segun
do, cada dos segundos, del N. 49° W. al N. 
40" W. (9°)

Fija roja, del N. 40° W. al N. 33° W.

Las otras características no se han mo- 
difléado.

Situación aproximada: 53" 42’ 14” N. y 
15" 42’ 49” E. (9° 30’ 29” E. de Gw.)

h). La luz situada sobre la isla Pa- 
gensand (anunciada en el Aviso número

266 de 1909) se enciende ahora con regu
laridad. desude la puesta hasta la salida 
del Sol.'

Situación aproximada: 53° 42̂  21” N. jr 
15° 42’ 49” E. (9° 30’ 29” E. de Gw.)

c). La luz auxiliar fija blanca (anun
ciada en el Aviso número 903 de 1909) se» 
apagó definitivamente.

Situación aproximada: 53° 42’ 21” N. j  
15° 42’ 44” E. (9° 30’ 24” E de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 258. 
Carta número 782 de la sección II. 

litg:latei*ra.—Estuavio del Támesis. 
BaneoK entish Kuock.—Boya.—No- 
tice to Mariners número 50, Trinitg Hou- 
se I Londres, 1909.
Número 76.—A consecuencia de ha

berse extendido el Banco Kentish Knock, 
se fondeó en 21 metros de agua una boya 
cónica roja llamada S; E. Knock, á igual 
distancia, aproximadamente, de las bo
yas de South Knock y Middle Knock.

Sitiiación a p r o x i m a d a  de la nueva 
boya: 51° 35’ 30” y 7° 48’ 49” E. (1° 36’ 29” 
E. de Gw.)

Carta número 217 A deda sección II.
Eroxiniidadés del Wash. — Casco. —

Notíóe to Mariners número 51, Trinity 
Housel Londres, 1909é 

' Número 77.—El casco del StocMon, que 
se fuá á piqúe en nueve metros de agua, 
está balizado por una boya verde, situada 
á unos 73 metros al S. E.; y también por 
un buque indicador de naufragio, que 
enseña de dia dos bolas, y de nocJie dos 
luces.

La boya verde está fondeada á 6,8 mi
llas al N. 16° E. del muelle de Skegness, 
y á 7,25 millas al S. 55° W. del barco-faro 
de Inner Dowsing.

Situación aproximada del barco-faro 
de Inner Dowsing: 53° 19’ 30” N. y 6° 46’ 
19” E. (0° 33’ 59” E, de Gw.)

Carta número 239 de la sección II.
Mar de Irlanda.—Ingrlaterra*—Ba

hía de Iiiverpool.—Casco en la  en
trada del Canal Queens. — Notice to 
Mariners número 1.930¡Londres, 1909, 
Número 78.—En la entrada del Canal 

Queens se fué á pique el casco del Ellan  ̂
Vanviv, á unos 5,8 cables al S. 88° E. d e l ' 
barco-faro de la barra.

Se fondeó un barco por fuera de este 
ca^co, y se recomienda darle un buen 
resguardo.

Situación aproximada del casco: 53° 
31’ 45” N. y2° 55’ 19” E. (3° 17’ 1”  ,E. 
de Gw.)

Plano número 720 de la sección II.
Grupo 20.—Mar de Irlanda.—Isig-Jate- 

r r a . — Üanal de Brístóí. — Casáco 
cerca de la bálíza Monkstdhé. —•
Ávis aux Navigateurs número 405¡2.291. 
París, 1909.
Número 79.—El casco del remolcador 

Oberon ée fué á pique en 7 metros de agua 
en bajamar. Está balizado por una boya 
verde, fondeada á 37 metros al W N W . ,  y  
por útí barco indicador de naufragio, 
fondeado á 21 metros al ESE.

Este barco iza de dia dos bolas y de no
che dos luces.

La boya verde está fondeada á 1,6 mi
llas al N. 3° E. de la baliza Monkstone.

Situación aproximada de la  baliza 
Monkstone: 51° 24’ 45” N. y 3° 6’ 19” E. 
(3° 6’ 1” W .  de Gw.)

Cárta número 774 de la sección IL 
Mar M editerráneo.—I ta l ia .—Puerto  

dé Gaétá..—Modificación del carác
ter de una luz.—Avvisi ai Naviganti 
número 28SI492. Génova, 1909.

I' Número 80. ~A consecuencia de las 
i modificaciones hechas en el aparato de 
 ̂ rotación de la luz de la torre de Santa,
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Catalina de Gaeta, esta luz tiene actual
mente dos destellos blancos cada 31 se
gundos (destello, 4,5 segundos; ocultación, 
3 segundos) destello, 4,5 segundos^ y ocul
tación 19 segundos).

Situación aproximada: 41® 12’ 26” N. y 
19"* 47' 48” E. (13® 35’ 28” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E., página 102. 
Carta 825 de la sección III.
Derrotero número 4, página 537.

T u r q u í a  a s i á t i c a .  — E s m i r n a .  
Pasa de Saujak Ealessi.—Noticias.
Avis aux Navigateurs número 2110. Pa
rís  ̂1910.
Kúmero 81.—Los orinques de los tor

pedos submarinos, fondeados en los al
rededores del fuerte de Yeni Caló (Yani 
Kalé), en la pasa de entrada al puerto de 
Esmirna, pueden enredarse en las héli
ces de los buques de mucho calado.

Se recomienda á dichos buques que 
parm  la máquina durante el recorrido 
de la enfllación de la pasa de Sanjak á 
partir de unos 150 metros antes del bar
co-faro, hasta unos 150 metros después.

Situación aproximada del bárco-faro 
Sanjak Kalessi: 38® 25’ 15” N. y áS** 15’ 20”
E. (27® 3' O” E. de Gw.)

Plano 594 de la sección III.
M a r  A d r i á t i c o . -A u str ia -H u n g rr ía . 

Golfo de T r ie s te —Capo Istr ia .— 
L uz . —Avis aux Navigaieurs^ número 
40012.263. París, 1909.
Número 8 2 .'^o b ré  el hiorro del mue

lle de Porta Isolana, á unos 200 metros 
al S. 52® E. de la luz de puerto de Capo 
Istria, se encendió Ja luz siguiente: 

Carácter: Fija roja permanente.
Alcance: 2 millas.
Altura sobre el mar: 4,3 metros. 
Faro-descripción: Candelabro verde de 

hierro, y 4 metros de altura.
Situación aproximada: 45® 32’ 54” N. y 

19  ̂55’ 55” E. (13® 43’ 35” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie E. página 164. 
Carta número 798 de la sección III,

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .—E s ta 
dos U n id os, — Bahía inferior de 
N ueva.York.—Luz de Romer Shoal 
(Banco Hiomer.) — Cambio del ca

rácter de la  luz.— Avis aux Naviga
teurs número 2j 11̂  París, 1910.
Número 83.̂ —La luz de un destello 

blanco cada 4 segundos, encendida sobre 
el banco Romer, se modificó del modo 
siguiente:

Carácter: De un grupo de 3 destellos 
blancos cada 18 segundos.

Fases: Intervalo entre los destellos, 3 
segundos-, intervalo entre los grupos, 12 
segundos.

Las otras características no se han va
riado.

Situación aproximada: 40° 30’ 47” N. y670 (740 QQ, )
Cuaderno de faros número 5, pági

na 170.
Carta número 587 de la sección IX.

Grupo 21.—O céa n o  A t l á n t ic o  d e l  O es
t e . — E stad os U nidos ^Bauco de 
Fenw ick Lsland.—Boya luminosa.
Avis aux Navigateurs número 2/12. Pa
rís, 1909.
Número 84:.—En la antigua posición 

del barco-faro Fenioick Island, se fondeó 
en 18 metros de agua una boya luminosa 
cilindrica con mira de armadura en for
ma de pirámide, marcada F. I. S. núme
ro 4, coii luz blanca de una ocultación 
cada 20 segundos (luz, 10 segundos) ocul
tación, 10 segundos), en las siguientes 
marcaciones: el faro de Fenwick Island, 
al N. 88® W., y el faro del cabo Henlopen 
al N. 29® W.

Situación aproximada: 38® 26’ 47” N. y 
08° 38’ 25” W. (74® 50’ 45” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 196.

Carta número 586 de la sección IX. 
Banco W inter Quarter.—Boya lum i

nosa.—Avis aux Navigateurs número 
2/13. París, 1910.
Número 85.—En la antigua posición 

del barco-faro Winter Quarter se fondeó, 
en 23 metros de agua, una boya lumino
sa cilindrica con mira de armadura en 
forma de pirámide, marcada W. Q. S. nú
mero 6, con luz blanca, de una ocultación 
cada 20 segundos (luz, 10 segundos) ocul
tación, 10 segundos), 'en las siguientes 
marcaciones: el faro de Assateague, al 
N. 86® W., y la estación de salvamento 
de Green Run Inlet, al N. 27® 30’ W.

Situación aprpximada: 37® 55' 33” N. y 
68® 53’ 18” W. (75® 5’ 38” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 196.

Carta número 586 de la sección IX. 
Arrecifes de la  Florida.—Reemplazo 

provisional de la  baliza lum inosa 
del banco del Cabo Florida por una 
boya.—Avis aux Navigateurs número 
401/2.270. París, 1909.
Número 86.—Se reemplazó provisio

nalmente por una boya cónica roja mar
cada C. F. la baliza luminosa del banco 
del Cabo Florida, que fué destruida por 
un ciclón. (Aviso número 1.038 de 1909.)

Situación aproximada: 25® 38’ 27” N. y 
73° 55’ 41” W. (80® 8’ 1” W. de Gv/.)

Cuaderno de faros, número 5, página 
250.

Carta número 539 de la sección IX. 
G o l f o  d e  Mé j ic o .—Efstádos Unidos. 

Proximidades de Galveston.—Colo
cación en su lugar del barco-faro 
del banco Keald.—Avis aux Naviga
teurs número 404/2.283. París, 1909. 
Número 87.—Se colocó en su lugar el 

barco-faro del banco Heald, que había 
sido reemplazado por una boya luminor 
sa (Aviso número 570 de 1909), durante 
su reparación.

Situación aproximada: 29® 6’ 5” N. y 88® 
O’ 11” W. (94® 12’ 31” W de Gw.)
. Cuaderno de faros número 6, pági
na 34.

Carta número 180 de la sección IX.

M a r  DELAS A n t i l l a s . —M éjico.—Puer
to de Mujeres.—Bestrucoión de la  
baliza de la  roca Becket.—Aviso á 
los Madrinas./Méjico, 20 Septiembre 1909.
Número 88.—Ha sido destruida la ba

liza que marcaba la roca Becket, situada 
al Sur del faro de la isla Mujeres.

Se avisará cuando tenga lugar su re
construcción.

Situación aproximada del faro de la 
isla Mujeres: 21® 12’ N. y 80° 30’ 26” W. 
(86® 42’ 46” W. de Gw.)

Carta número 184 de la sección IX.
El Director general^ Emilio Luanco.

 -----
MINISTERIO DE HACIENDA

M ireccióit G en era l d e l T e so r o  
P ú b lic o  y  O rd en ación  G en era l  
de P a g o s  d e l E stado.
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.® de Febrero próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas,.clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 

. asignaciones en esta Corte, en las provin- 
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros (Oficia
les, que la asignación del material se 
abonará, sin previo aviso, el día 5 del 
mismo.

Madrid, 25 de Enero de 1910.=José
Martínez Agulló. •

 -----

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S ln b secretar ía .

Nombramiento expedido con esta fecha 
por este Ministerio, con arreglo á la Ley 
de 14 de Abril de 1908, en el turno reser
vado á la de 10 de Julio de 1885:

D. Juan Sastre Pascual, (Oficial de quin
ta clase de. Administración civil en el 
Gobierno civil de Tarragona;

Madrid, 24 de Enero de 1910.=E1 Sub
secretario, S. Alba.

In sp e c c ió n  G en era l úe íSanidMd 
e x te r io r .

Según noticias oficiales recibidas én 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Shanghai, ha sido 
declarada oficialmente la peste bubónica 
en Hankow, puerto ábierto al comercio, 
situado sobre el río Yan^tse, provincia de 
Hupech (Imperio de China).

Lo que se hace público para conoci
miento de las casas consignatarias, cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1910.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Sres. Gobernadores civiles de las provin

cias marítimas, y Comandantes gene
rales dé Ceuta, Melilla y Campo de Gi- 
braltar.

MADRID.—Est. TIp. “Sucesores de Rlvadeneyra”—Faseo de San Vicente, núm. 20.


